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·        Voz Radical         · 
Para vos… 

Hacia un arco Socialdemócrata 

Boletín de informaciones desde Villa La Angostura N° 225 
 

 

Democracia y otros valores. 

En diciembre de 1983 empezó no solo una etapa de esperanzas, sino una en coincidencia 

(para algunos de nosotros) con el deseo, la necesidad, la obligación, el juramento, de vivir 

de otra manera a la que hasta entonces nos habíamos acostumbrado. Habíamos vivido 

media vida deseando vivir en democracia, y las Fuerzas Armadas nos había quitado ese 

deseo, ese derecho, esa forma superior de vida. La última vez, en el marco de una violencia 

atroz y con mucha sangre de hermanos derramada. 

El hombre que asumía la presidencia de la nación, resumía en su discurso, los deseos más 

generalizados en la población, y los exponía con fe como un puente hacia el futuro. 

“Entregar la banda presidencial a otro argentino elegido por el pueblo” era algo más 

que un deseo. Era lo que todos queríamos que pasara. Y de ahí en más. Era el desafío de la 

hora. 

Algunos desde el llano, muchos desde la militancia política en los partidos, y otros desde su 

lugar de trabajo o su organización civil, parecíamos confabulados para que esto se 

cumpliera.                                                                                                                               

El candidato electo, antes de serlo, sintetizó en su discurso de campaña, que su plataforma 

elemental, se resumía en la parte del Preámbulo de la Constitución, cuando recitaba (¿o 

rezaba?) la síntesis de una nación que quería volver a sus raíces.                 
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… “constituir la unión nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz interior, proveer a 

la defensa común, promover el bienestar general, y asegurar los beneficios de la libertad, 

para nosotros, para nuestra posteridad, y para todos los hombres del mundo que quieran 

habitar el suelo argentino”  

La médula de su discurso era la convocatoria a la paz y la libertad, a realizar el concepto 

“todos juntos”, y a hacer de la Argentina, un país en el que mereceríamos vivir. 

Tal vez por eso, quienes entonces pintábamos las primeras canas, hemos sido tan 

afortunados en acompañar aquellos sueños que solo Alfonsín podía exponer, y a la vez, 

llevar adelante. La democracia en el mundo había avanzado. Nosotros reculamos 7 años.  

Era ahora o nunca. La lucha por la democracia nos convocó. Y fuimos como pudimos. 

Van solo 35 años de Democracia. Los mayores hemos asistido al mandato histórico del ´83, 

que también fueron incluidos en el sueño presidencial:  ¡Democracia por 100 años!. 

Claro que hubo intentos de frustrar ese sueño. Algunas corporaciones se ocuparon de ello 

más y otras menos. Los carapintadas, el gremialismo politizado, algunos sectores de la 

Iglesia,  prominentes dirigentes de otros partidos que no quisieron aceptar comprometerse 

con la CONADEP ni con la justicia verdadera, y que habían aprobado la ley de autoamnis- 

tía de los militares,  fueron parte vergonzosa del antes y el después de aquellas elecciones. 

Pero también debemos decir que muchos, incontables dirigentes acompañaron a la 

democracia en las horas difíciles de su sobrevivencia. El balcón de la Casa Rosada durante 

el alzamiento de Semana Santa, dejó la imagen que los preserva y para el futuro. 

Hoy, decididamente los problemas troncales, los ejes de una buena convivencia, están en 

otros parámetros: La lucha contra la corrupción (cuya bandera levanta desde ayer el nuevo 

presidente de México, López Obrador). La educación frustrada por paros interminables, y 

que les niega a nuestros jóvenes la conquista del futuro, las corporaciones que siguen  

trabando el progreso, y los momentos cambiantes del panorama internacional, agregan a la 

democracia conquistada con todo lo que costó, serios problemas a resolver. 

Hoy, nuestra generación ya es “tercera edad”. Nuestra vida cobró sentido, al poder festejar, 

cultivar y celebrar ese enorme logro. Hemos acompañado, hemos trabajado por él, hemos 

dedicado nuestros mejores esfuerzos, hemos luchado cada uno desde donde pudo, para 

poner a nuestro país dentro de la ley. En la convivencia que nuestros padres fundadores 

intentaron y que durante 50 años, nuestra inconciencia nos había quitado desde 1930. 

Hoy es día de festejo. A pesar de todos nuestros males, a pesar de nuestras rengueras, de 

nuestras falta y continuos avances y retrocesos.  

La democracia está instalada y en la lápida golpista que nos robó esos 50 años, dice con 

letras de molde imborrables: “Nunca Más”. 

El futuro es nuestro y de nuestra posteridad.                                                                                                 

Nuestra generación ha servido de tutor viviendo y aguantando el camino. Que no es otro 

que vivir conforme a derecho. Vivir dentro y en la ley.  Enalteciendo la justicia, la 

educación y el trabajo. Ahora es el turno de los más jóvenes.  Algunos eran niños. Otros 
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jóvenes, y muchos no habían nacido en el 1983. Ellos deben hacerse cargo de la lucha por 

lo que falta.                                                                                                                                

En marzo, se cumplirán 42 años de que el rector del Instituto de Educación Física de 

Viedma, saludara el inicio del año académico con una frase para él, muy sentida: Quiero 

una Argentina Mejor, ergo me comprometo a mejorar yo. 

A su alrededor había 150 alumnos, unos cuantos profesores, y los representantes del trágico 

gobierno de facto del “Proceso”. Faltaron al acto, un alumno y un profesor secuestrados/ 

desaparecidos que por fortuna volvieron. Dos meses después, el Instituto fue intervenido, 

para “proteger la salud física y moral de los alumnos”.  El compromiso de arriba, sigue.  

Nos queda tanto por hacer… 

 

 

Mejor, el 10 

Por Rodrigo Estevez Andrada en Perfil, 2017 

Este artículo fue editado en el Número 174 de “Voz Radical” de febrero de 2017.Lo 

publicamos nuevamente por el 35 aniversario de la asunción del Dr. Alfonsín. 

El 24 de marzo es sinónimo de tragedia. La más dramática de las que atravesamos como 

nación en nuestra historia. El 24 es tragedia sin distinción de razas, 

credos e ideologías. Para quienes llegaron, porque una vez más 

quebraron el orden constitucional y lo hicieron del peor de los modos, 

dejando corrupción, guerra y muerte como nunca antes. Para los 

derrocados, porque preanunciaron el golpe con su violencia 

paraestatal y el mutismo ante la ineptitud de Isabel. El 24 también es 

una derrota para la guerrilla que no cesó su accionar el 25 de mayo de 

1973 y tuvo una errada interpretación del contexto social. Y a la vez, 

es el triste reflejo de una sociedad apática que aún hoy se justifica 

tras el falso argumento del “no sabía qué pasaban esas cosas”. El 24 es el vivo recuerdo de 

la peor combinación de la Argentina que dejamos atrás. Una foto del pasado.  

Y entonces… ¿Cómo fue que nos encontramos descansando o vacacionando un 24 de 

marzo? ¿O cómo caímos en la frivolidad de debatir sólo si se debe o no mover?   En tren de 

reconstrucción, vamos a 2006; a treinta años del golpe se aprobó el Día Nacional de la 

Memoria por la Verdad y la Justicia, que contó con el aval de Madres y Abuelas, y la 

oposición del Nobel de la Paz, Pérez Esquivel; Nora Cortiñas, de Madres-Línea Fundadora, 

y la APDH. Sin embargo, no contábamos con una pieza constitutiva de la versión pejotista 

que gobernaba ese año. La necesidad de sobreactuar un compromiso militante con el que 

cabalgaría luego. Una visión almibarada de un tiempo caracterizado por luchas intestinas en 

el seno del gobierno peronista. Los 70 fueron los años de la peor Argentina. Arrancaron con 

Onganía y terminaron con el Proceso. En medio, el Perón herbívoro, el que guiñó el ojo 49 

días a Cámpora, para después vestirnos con la bizarra corbata de Lastiri; la militarización 
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paraoficial del lopezreguismo y la tragedia educativa de Ottalagano e Ivanissevich. Breve 

enumeración que permite comprender que esta democracia no fue la mejor. Si Usted duda, 

le recomiendo leer Perón y la Triple A: las 20 advertencias a Montoneros (Teixidó y 

Bufano). Allí todo es claro y documentado.  

El 24 seguirá siendo, para muchos, una fecha de recogimiento y de dolor por las ausencias, 

desapariciones, exilios, muertes, secuestros y torturas. Eso nadie lo quitará. Pero no 

podemos asistir a un Estado que invita el 24 a tomarse un día de descanso. La tragedia no 

puede ser madre de un feriado. Todo esto tiene una contracara, los 80. La década que da 

inicio a nuestra democracia, que acaba de cumplir 33 años.  

La más virtuosa de las décadas, tal vez, porque además nos regaló una fecha. Aquí, párrafo 

aparte para la deuda social de esta democracia, que nos hace sentir, por momentos, su “pata 

coja”. Sin embargo, nadie hoy pone en duda que es en democracia donde se puede cambiar 

la realidad.   Y podemos concluir en que hay una fecha para celebrar, el 10 de diciembre. El 

día en que nos aferramos a la democracia y pusimos fin a la dictadura. Una fecha a la que 

siempre debemos volver y en la que nos sabemos felices y festivos. Como un día feriado. 

¡Pucha, qué sencillo!  

Pero claro, alguno cree que es una fecha sólo para los que ganaron esa elección y entonces, 

decidieron omitirla. Como cuando pidieron perdón en nombre de la democracia, en la 

ESMA, por culpas que cargaron a todos, pero que sólo recaían en un sector de la dirigencia. 

El 10 es el puntapié inicial de la historia que nos enorgullece como Nación. El de la 

reinserción en el mundo y la consagración de derechos fundamentales. También es el 10 

que trasciende fronteras, porque la región reconstruyó sus democracias tras ese 10. A su 

vez, es el Día Internacional de los Derechos Humanos, hecho que el presidente Alfonsín 

tuvo claro en aquel iniciático 1983. Ahí sí tenemos un feriado nuestro, de todos. Un 10 con 

Memoria, Verdad y Justicia. Un 10 en homenaje al orgullo de ser nosotros mismos.  

 

 

Diego Cabot: reconocidos por NOTICIAS en 

periodismo. 
Su investigación permitió verificar algunos de los encuentros documentados por el chofer 

Centeno y trazar parte de la ruta de la corrupción k. 

COMPARTE ESTO 

Fotos: Marcelo Escayola, Marcelo 

Aballay, Juan Ferrari y Marcelo Silvestro. 

Abogado y periodista, Diego Cabot se 

desempaña como Editor de Economía y 

Negocios de La Nación. En enero pasado 

recibió una caja con cuadernos escritos a 

mano. Seis meses, después estallaba el 
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escándalo conocido como “Los cuadernos de las Coimas”. 

Basada en los apuntes de Oscar Centeno (chofer de Roberto Baratta, ex subsecretario de 

Coordinación y Control de Gestión del Ministerio de Planificación bajo el ala de Julio De 

Vido), la investigación de Diego Cabot permitió verificar algunos de los encuentros 

documentados por el chofer y trazar parte de la ruta de la corrupción k. 

Y la justicia tomó la posta del trabajo periodístico -en el que colaboraron Candela Ini y 

Santiago Nasra como apoyo-, derivando en el Lava Jato argentino: a 120 días de inicio de 

la causa los cuadernos de las coimas han derivado en 48 procesados, 26 arrepentidos y 

17 detenidos. 

Por todo eso Diego Cabot fue uno de los elegidos de NOTICIAS en 2018.  

 

 

Picadita de Textos 

(Arturo Jauretche, en Carta al Dr. Ábalos en “Volver a las Fuentes” editado por el 

sindicatos  de Empleados de Comercio de Rosario).                                                                            

…”Irigoyen planteaba estas cosas claramente. Cuando dijo que “Las autonomías son para 

los pueblos y no para los gobiernos” expresó precisamente el concepto que sostenemos 

desde FORJA. Es lo mismo decir que el gobierno del pueblo sin instituciones es mejor que 

el gobierno de las instituciones sin el pueblo.  Otra: …”Dar vuelta al vigilante para que en 

lugar de cuidar que la libertad del hombre no lesione a los dueños de lo económico, cuide 

de que los dueños de la economía, no lesionen la libertad del hombre. 

(Benjamín Disraeli 1766 1848)                                                                                             

Alimentad el espíritu con grandes pensamientos. La fe en el heroísmo, hace héroes. 

(Bartolomé Mitre)                                                                                                                         

Esta república sólo evitará la anarquía cuando la emoción que despiertan los caudillos, las 

despierten las leyes. 

(Albert Einstein)                                                                                                                              

El mundo no está en peligro por las malas personas, sino por aquellas que permiten la 

maldad. 

(César Batlle Pacheco)                                                                                                          

En las transiciones conviven procesos inciertos que, como el amanecer o el crepúsculo, 

tienen tonalidades parecidas. Pero no hay que confundirlos. Uno va hacia la luz y el otro va 

hacia la sombra. 

 

¡SE ARMÓ LA GORDA! 
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Por Héctor Ricardo Olivera. 09/12/2018 

El sillón de Rivadavia es, desde su primer día, un símbolo que tiene la característica de ser 

a la misma vez una honorable poltrona y un voltaje parecido al de una silla eléctrica. No 

hay dudas que quien llegó a él de la mano de una elección democrática tiene el derecho a 

sentirse un orgulloso afortunado.                                                                                                    

Pero debe saber también que carga sobre su responsabilidad los tiempos duros que son 

propios de nuestra débil construcción republicana. 

Sirva esta breve introducción para poner sobre la mesa algunas reflexiones sobre los 

momentos contradictorios vividos en estos días de alternativas blancas y negras.                      

Para una sociedad futbolera la suspensión de la final de la Libertadores y su derivación 

madrileña fue un cimbronazo que sirvió para la crítica fácil y especulativa que señaló al 

Gobierno como actor responsable de un hecho que en otro lado sería absolutamente 

subalterno. 

La realización del G 20 apenas una semana después cambió la bocha y nos mostró capaces 

de organizar, conducir y garantizar la cumbre con mayor precisión que en Países enrolados 

en categorías políticas y sociales superiores. 

Más allá de todo, el Mundo sigue andando y con él nosotros, la Argentina.                          

El protocolo para definir conductas de las fuerzas de seguridad presentado por la Ministra 

Patricia Bullrich produjo una, otra más, reacción intempestiva de la Diputada Elisa María 

Adelina Carrió. Sin ponerse colorada dijo que el modelo atenta contra los derechos 

humanos y directamente lo tildó de fascista. 

Con su innegable nivel intelectual obviamente sabe lo que es el fascismo y por lo mismo 

sabe también que lejos está de merecer esa calificación la propuesta de Bulrich que cuenta 

además con el respaldo del Presidente Macri. 

Ocurre acá una vez más que la Diputada sufre su patología ególatra que la lleva a actitudes 

que la sacan de quicio y desnudan sus excesos. Sabe que “Cambiemos” la necesita y por 

eso sobreactúa sus delirios. 

Se va a ir, pero no por ahora. Vive en la comodidad de las “convicciones”  y nada le 

importa de la urgencia de la “responsabilidad” según la teoría de Max Weber. 

No participó de la agenda del G 20 porque allí hubiese sido una más. 

Y ella no admite ser una más sino que aspira a ser una. Y en ese andar surgen imprevistos 

que sorprenden así como reiteraciones que ya no sorprenden pero ensucian un panorama 

que por lo complicado no necesita de devaneos psicóticos. 
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La decisión gubernamental de recuperar la calle necesita respaldo propio. No es fascista 

cuidar la vida de los que nos cuidan. 

Uno podría decir que también  es fascista una organización imaginaria como la Coalición 

Cívica que no es más que un sello de goma con un cacique y algunos pocos indios. O 

alguien conoce una expresión política de esa entidad en algún lugar de la República. 

La Diputada se parece en algunos aspectos a la ex Presidenta Fernández de Kirchner. Una 

es una “arquitecta egipcia”. La otra se auto define como la “arquitecta de Cambiemos”. 

Una y otra son Jefas autoritarias sin posibilidad alguna de opinar distinto. 

Sin menoscabar la división de Poderes, no hay dudas que una cosa es gobernar todos los 

días de la mañana a la noche y otra más cómoda   es legislar cada tanto, venir o no al 

recinto y twuitear desde casa. Posiblemente la respuesta más inteligente ha sido la del 

Presidente Macri.                                                                                                                            

Se fue a descansar al sur con Juliana y Antonia, a jugar al golf y a comer alfajores. 

Es una buena medida para dejar que los melones se arreglen solos al andar del carro… 

   

La Ley 26.331 de Presupuestos Mínimos de 

Protección Ambiental de los Bosques Nativos, o Ley 

de Bosque Nativo. 

Es una norma nacional argentina que regula el uso de los Bosques Nativos, dirigida a 

promover la gestión forestal sustentable. Fue promulgada y reglamentada el 21 de 

Septiembre de 2007 por el Poder Legislativo a cargo de Cristina Fernández de Kirchner  

Historia.                                                                                 
(de Wikipedia) 

Argentina ha perdido el 70.5% de los bosques nativos originales y la deforestación aumentó 

fuertemente en la primera década del siglo XIX por el avance descontrolado de la frontera 

agropecuaria.                                                                                                                                

Frente a esta preocupante situación, el diputado Miguel Bonasso del FPV, presidente de la 

Comisión de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente humano de la Cámara Baja, 

presentó en junio de 2006 el proyecto de Ley de Presupuestos Mínimos de Protección 

Ambiental de los Bosques Nativos. Dicho proyecto tomó forma luego de un amplio debate 

en el seno de la Comisión, y contó con el aporte de organizaciones ambientalistas como 

Greenpeace, la Fundación Ambiente y Recursos Naturales, y la Fundación Vida Silvestre 

https://es.wikipedia.org/wiki/Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Bosque
https://es.wikipedia.org/wiki/Nativos
https://es.wikipedia.org/wiki/Miguel_Bonasso
https://es.wikipedia.org/wiki/FPV
https://es.wikipedia.org/wiki/Fundaci%C3%B3n_Vida_Silvestre_Argentina
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Argentina. En marzo de 2007 obtuvo finalmente su aprobación en la Cámara de Diputados, 

a pesar de la férrea oposición de algunos diputados de las provincias del norte.  

Luego la ley pasó a la Cámara de Senadores, donde fue girada a 6 comisiones para su 

tratamiento. Allí comenzó un lento proceso donde los representantes de las provincias que 

se oponían a la norma buscaron obstaculizarla. Ante esta situación, más de treinta 

organizaciones sociales entregaron en el Senado un millón y medio de firmas de personas 

de todo el país en reclamo por el urgente tratamiento de la norma, demostrando un alto 

nivel de consenso social. Así, los senadores retomaron el tratamiento de la norma sobre un 

texto que recuperaba los principales puntos del proyecto aprobado en Diputados:  

 Moratoria a los desmontes hasta que cada provincia realice un Ordenamiento 

Territorial de Bosques Nativos participativo. 

 Obligatoriedad de realizar un Estudio de Impacto Ambiental y una audiencia 

pública antes de autorizar un desmonte. 

 Respetar a los derechos de las comunidades indígenas y campesinas sobre los 

bosques que utilizan. 

 Prohibición de la quema a cielo abierto de los residuos derivados de desmontes o 

aprovechamientos sostenibles de bosques nativos. 

Además, a la ley se le sumaron fondos de fomento para la protección de los bosques nativos 

y para las actividades que realicen un desarrollo sustentable.  

El nuevo texto aprobado por la Cámara de Senadores el 21 de noviembre de 2007, fue 

tratado y aprobado por Diputados una semana después, convirtiéndose en Ley. Así zonifica 

los bosques de la siguiente manera:  

 Categoría I (rojo): sectores de muy alto valor de conservación que no deben 

desmontarse ni utilizarse para la extracción de madera y que deben mantenerse 

como bosque para siempre. Incluirá las reservas naturales y sus áreas circundantes, 

que tengan valores biológicos sobresalientes, y/o sitios que protejan cuencas 

hídricas de importancia (nacientes de ríos y arroyos). 

 Categoría II (amarillo): sectores de alto o medio valor de conservación, que pueden 

estar degradados pero que si se los restaura pueden tener un valor alto de 

conservación. Estas áreas no pueden desmontarse, pero podrán ser sometidos a los 

siguientes usos: aprovechamiento sostenible, turismo, recolección e investigación 

científica. 

 Categoría III (verde): sectores de bajo valor de conservación que pueden 

transformarse parcialmente o en su totalidad, con la previa realización de una 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

Ley de Bosques de Neuquén 

LEY 2780. Publicamos solo Objetivo, y finalidad. 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén Sanciona con Fuerza de Ley: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Fundaci%C3%B3n_Vida_Silvestre_Argentina
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CAPÍTULO I : OBJETO Y FINALIDAD 

Artículo 1° 

La presente Ley tiene por objeto establecer los principios rectores para el ordenamiento 

territorial de los bosques nativos de la Provincia, según lo previsto en el artículo 6° de la 

Ley nacional 26.331 -de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques 

Nativos-, y en ejercicio del dominio originario de la Provincia sobre sus recursos naturales, 

en los términos de los artículos 124 de la Constitución Nacional y 90, 92, 93, 94, 102, 103 y 

104 de la Constitución Provincial. 

Artículo 2º 

La finalidad de la presente Ley es: 

a) Promover la conservación y uso sustentable del bosque nativo mediante el 

ordenamiento territorial del mismo y la regulación de la expansión de la frontera 

agropecuaria, minera, urbana y de cualquier otro cambio de uso del suelo, en 

beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

b) Implementar las medidas necesarias para regular y controlar la disminución de la 

superficie ocupada por los bosques nativos existentes al momento de aprobarse la 

presente Ley, y disponer de los mecanismos necesarios para recuperar los bosques 

nativos degradados a fin de asegurar que la superficie total del bosque nativo se 

incremente y poder mantener a perpetuidad sus servicios ambientales. 

c) Fomentar las actividades de conservación, recuperación, enriquecimiento, 

restauración, rehabilitación, investigación, manejo sostenible y uso sustentable del 

bosque nativo. 

     d)   Optimizar y mantener los procesos ecológicos y culturales en los bosques nativos. 

      e)  Hacer prevalecer los principios precautorio y preventivo contemplados en las Leyes 

nacionales  26.331 y 25.675 -Ley General del Ambiente-.  

La ley de bosques 

Reflexiones desde Villa La Angostura. (de nuestra redacción) 

Es una de las leyes fundamentales para la sobrevivencia del ser humano en el planeta tierra. 

Los otros rubros no van nada bien. La Capa de ozono ha crecido, los hidrocarburos fósiles 

se queman de una forma irracional, con lo cual los deshielos crecen y crecerán los mares, 

anegando enormes cantidades de costas, y produciendo las “nuevas migraciones” y  

desastres bioambientales en la tierra. 

En el caso de nuestra ciudad, es conocida la frase de que no es el cerro que sostiene el 

bosque, es el bosque que sostiene el cerro. Y podríamos agregar: Es el bosque el que brinda 

diversidad y paisaje para el turista.  

¿Alguien se imagina la Villa sin turistas? ¿Qué sería de  Villa La Angostura sin bosque, sin 

paisaje, sin senderos, y con todas las consecuencias ambientales que eso implicaría?  

Bueno, es por eso que se dan las discusiones, a veces airadas. Porque sería suicida no 

cuidarlo. No  sólo por la depredación del suelo, sino porque sin bosque, que es decir sin 

paisaje, no habría Villa La Angostura.  
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Muy simple.  

Hace mucho tiempo que la Villa lucha por una combinación de Código Urbano razonable, 

y su antecesor inmediato: El cuidado del bosque. Y algunas de esas discusiones dejaron 

historia.                                                                                                                                      

A fin del 2006 y principios del 2007, un desarrollador presentó un proyecto de loteos con 

viviendas in – out, es decir que Ud. salía a esquiar por laderas del Cerro Bayo, y volvía 

derecho a su casa, necesitando solo sacarse los esquíes para estar resguardado en el 

calorcito de la chimenea de su casa en el cerro. 

Lo que el proyecto no decía era que para ello había que talar  cerca de 5000 coihues 

centenarios, lo que devendría en la desertificación casi total de la cumbre, las pistas, y el 

terreno circundante, en  la contaminación del río Bonito, y con ello la contaminación de 

todo Bahía Manzano y algo más. 

El proyecto fue presentado con lujo de detalles. Carteles hermosos, power-poi nt´s etc. 

Sin embargo, la población reaccionó. Recuerdo un informe realizado por César Díaz que 

presentó Alerta Angostura que desnudaba el drama a producirse. Marcelo Illodo presentó 

también dura crítica escrita desde la UCR. El proyecto naufragó.                                            

Después vino el “proyecto Uboldi” con algo así como 400 lotes para viviendas sobre 400 

hectáreas en el mencionado lote. 1 hectárea mide 100 x 100. Un coihue adulto mide cerca 

de 40 metros, y había que prever que puede caer hacia cualquier lado. Con lo cual había 

que desertificar también la mayor parte de las 400 hectáreas del predio.                     

Alguien inventó para el Concejo Deliberante, un proyecto de ordenanza, bajo la figura de 

una aprobación de “prefactibilidad”. 

Pero se venía la ley de bosques, y el Decreto provisorio del Gobernador Sapag, acotó varias 

condiciones. La más trascendental, fue la de un estudio de impacto ambiental.  Nuestro 

Intendente consiguió que la Fundación Patagonia (creo que se llamaba) lo hiciera.             

La “contra”, exigió que el estudio fuera hecho por una Universidad Pública. La Universidad 

del Comahue aceptó hacer el trabajo, y al exponer allí las flagrancias,  los estudios y las 

exigencias no observadas, e incorporarlas como condiciones al proyecto de ordenanza de 

prefactibilidad II, (que reemplazó partes observadas por la UCR en la Ord. I, por medio de 

un recurso en sede administrativa), quedó firme. (Y rechazado el recurso mencionado).  

El Estudio de impacto ambiental desnudó la verdad. Resguardó el bosque, con lo cual los                                        

desarrolladores no estuvieron entonces dispuestos a cumplir las exigencias del mencionado 

estudio,  y se retiraron.                                                                                                            

En los años desde entonces hasta hoy, conocimos el proyecto EIDICO, donde se empezaron 

a reservar lotes en tierras estrictamente prohibidas por la ya existente ley de Bosques 

Provincial, para su venta. 

Hecha nuestra denuncia, la respuesta, pretendió  “salvar” a EIDICO : “No estamos 

vendiendo, estamos ofreciendo, sujeto a la aprobación”.  



Villa  la  Angostura  10 de diciembre de 2018                

 

11 

Y siguieron otros proyectos, de los cuales solo mencionaré la amigable disposición de las 

autoridades del deliberante y el ejecutivo local, que terminaron con la condonación de 

20.000 metros  menos de tierras públicas del lote de “El Mercado” como trueque de 

“plusvalía” por obras todavía hoy faltantes. 

Y el Canje de Tierras donde entregamos 20 hectáreas de excelentes tierras, contra 20 

hectáreas de las cuales más del 60% eran sumamente inferiores en calidad. Hecho fácil de 

comprobar, porque ya se debieron aportar varios millones de pesos en obras 

complementarias por la mala calidad de las tierras canjeados, mientras que justamente, la 

mala calidad del suelo recibido, dilata y prorroga permanentemente la obra . En esa 

oportunidad, el Intendente Cacault convocó a los titulares de los partidos locales, para que 

se expidieran sobre la conveniencia del canje. 

Otra vez la UCR se expidió en contra, detallando lote por lote la calidad del suelo, y por 

escrito formal. Mal negocio para la Villa. Que se llevó adelante por capricho. U otra cosa. 

Pero como diría Julio Humberto Grondona “Todo pasa”. Y el Canje, pasó a pesar de la 

oposición, hasta de los propios beneficiarios. Relatados estos hechos, es fácil comprender 

lo difícil: Que el gobierno local del MPN quiere toda la superficie en blanco, para disponer 

dónde urbanizar o no, y que los vecinos,  algunos más y otros menos, quieren proteger el 

bosque. Así, este enfrentamiento ha llegado a manifestarse en extremos:   Todo o Nada.                                                                                                                              

Las autoridades de bosques de la Provincia, han recorrido también un camino sinuoso. El 

ministro Bertoya, por ejemplo, ha confundido sistemáticamente a ambas partes. Yen sus 

intervenciones ha cometido errores gruesos.  Suponemos que adrede. Porque equipo no le 

faltó.  Esto es, en apretada síntesis, algunas de las cosas que pasaron (hay más) y que 

mal predispone, y tal vez demasiado, a algunos Angosturenses.  

Y pasa entonces que  a la hora del taller participativo, las partes se sospechan. Lo cual 

impide un estudio objetivo y razonable, a favor de la Villa. Repito, se transforma en Todo o 

nada, según la parte que argumenta. 

“Habrá que partir de que la base de los ideales, los intereses y los miedos del otro son tan 

legítimos como los propios y deben, como estos, tenerse en cuenta en el diseño de una 

arquitectura constitucional en la que todos nos sintamos razonablemente cómodos, 

aunque nadie lo esté del todo” (Javier Santodomingo en “Viva la Constitución”) 

Es muy difícil conciliar de esta manera. Solo es posible si las partes se escuchan más, y se 

pone como objeto único de la discusión, el futuro de la Villa. En el lugar de mediar, pondría 

a resguardo la protección del bosque nativo, porque su extracción es irreversible.  Dejaría 

en lugar menor, a la urbanización. Todavía hay lugar por todos lados en la Villa y en la 

Argentina, para edificar. 

Aclaración al N° 224, enviada por “Cachi” Casella 
 

Después de un elogioso comentario sobre las frases que 

“Voz Radical” rescatara de la reunión fundacional del 
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Movimiento de Militancia Radical, y que no merezco, hace algunos comentarios generales, 

pero es obligación determinar el alcance que tuvo una frase no totalmente apreciada por el 

redactor. Ahí va: 

 

“ Con relación a las frases emitidas por alguno de los oradores intervinientes en el 

debate, que tomaste a mano alzada, en términos generales es exacta y adecuada. En el 

caso mío, la única objeción que puedo formular está vinculada con el primer párrafo, 

que se inicia con la siguiente frase: "En Cambiemos no hay un sistema político 

operando para lograr un objetivo común". En realidad, cuando aludo a la inexistencia 

de un sistema político, no me refiero a "Cambiemos" exclusivamente, sino a la 

realidad política argentina considerada en su totalidad”. Gracias Dr. Casella,  en 

nombre de los lectores. 

 

 

 

…Y nos vamos  
 

“Discutir con grandeza, es cosa de grandes hombres o por lo menos de hombres grandes” 

La frase se la adjudicamos a Bertel Dahlgaard, un pariente ya muerto, y Radical. 

 

Es lo que más hace falta en nuestra Villa, pero a menudo en otros lugares podría venir 

bien también. 

Cuando escuchamos argumentadores profesionales, o grandes mentirosos de la política, 

nos cae el deseo de decírselo. 

¡Cuántas cosas podrían hacerse bien, y se hacen mal, a veces sólo para doblegar al otro!. 

De ahí nuestra vocación  de ganar. Ganar una discusión, ganar una decisión, ganar un 

partido, ganar, ganar, ganar. Justificamos en ese camino la mentira, la distorsión, la 

jugada sucia, la picardía, la falta. No nos damos cuenta de que ganar solo te puede 

adjudicar la razón, ese elemento circunstancial que se modifica antes de que te des vuelta. 

En cambio, que honesto sería, qué leal, que trascendente, confrontar ideas en búsqueda de 

la verdad.  Si tiene el valor, si no es un cobarde mendaz, si se banca respetar al otro, qué 

extraordinaria construcción de podría hacer. No menos en Política. 

 

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

 

www.vozradical.com.ar       guardop@gmail.com  

 

Aquí podés leer 225 ediciones en “archivo”    Aquí podés escribirnos

     

 

 

 

 

 

http://www.vozradical.com.ar/
mailto:guardop@gmail.com
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